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1.- OBJETO 

El presente Pliego de Prescripciones Técnicas (PPT) tiene por objeto definir las condiciones 
técnicas, para la contratación del servicio del mantenimiento preventivo y correctivo para el aí'lo 
2018, de los equipos de transporte de cargas y elevación, existentes en las diferentes áreas de 
la Fábrica de Papel de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre- Real Casa de la Moneda. 

2.- DESCRIPCIÓN 

La Fábrica Nacional de Moneda y Timbre - Real Casa de la Moneda - (FNMT-RCM) en Burgos, 
actualmente dispone de un parque de maquinaria (Carretillas, transpaletas, apiladores, puertas 
seccionable, etc), para el movimiento de cargas y elevación en las diferentes áreas de la Fábrica, 
de los siguientes tipos: 

32 Transpaletas manuales. 

15 Transpaletas eléctricas. 

1 Transpaleta eléctrica (tipo carro) 

7 Aplladores eléctricos. 

1 Apilador eléctrico de conductor acompañante 

1 Apilador manual. 

11 Carretlllas elevadoras eléctricas. 

Igualmente se dispone de las siguientes puertas seccionables y equipos de elevación: 

1 Rampa móvil. 

15 Puertas seccionales. 

5 Puertas rápidas enrollables. 

2 Plataformas elevadoras. 

1 Muelle de carga hidráulico. 

1 Manipulador de elevación Newton. 

Se anexa la relación de equipos por elementos, marcas y tipos. (anexo 1) 

El adjudicatario, en caso de tener que intervenir en los equipos que estén en la actualidad en 
periodo de garantía (ver listado), analizará las incidencias y antes de proceder a su reparación 
consultará con el suministrador, de forma que no se produzca pérdida de la garantfa o confl ictos 
de intereses. 
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3.- ALCANCE DEL SERVICIO 

3.1.- Mantenimiento preventivo 

Se llevarán a cabo las siguientes revisiones preventivas en los equipos disponibles, conforme a 
las gamas de mantenimiento establecidas: 

Revisiones anuales (1/año) 

- Transpaletas manuales 32 unidades 

- Rampa móvil 1 " 

• Puertas seccionables 15 11 

- Puerta enrollables 5 " 

- Plataformas elevadoras 2 11 

- Muelle de carga 1 11 

- Manipulador de elevación 1 11 

Revisiones semestrales (2/af\o) 

- Transpaletas eléctricas: 

- Apiladores 

· Carretillas 

16 unidades 

9 

11 11 

Si durante la revisión del estado de todo el parque de movimiento y elevación de cargas, el 
ofertante detectara que alguno de los elementos se encuentra en un estado de enajenación muy 
pronunciado, donde el coste estimado del mantenimiento tanto preventivo como correctivo pueda 
suponer un mayor coste que la adquisición de un nuevo equipo, éste lo comunicará en su informe 
de oferta , así mismo, si detectara algún elemento que por sus caracterlsticas no cumpliera con 
las normas de seguridad para equipos de trabajo del RD 1215/97, éste lo reflejará en su informe. 
Si viese algún elemento que por motivos de mercado le impidiera adquirir repuestos originales 
para su reparación, esto ha de ser reflejado en el informe técnico junto a la oferta. 

El adjudicatario, abrirá una Ficha Técnica de cada una de las máquinas. En dicha ficha se 
reflejará cada una de las intervenciones realizadas en ellas, así como el estado general de la 
misma, estas fichas serán entregadas al responsable de mantenimiento de Fábrica, Jefe de 
Unidad, para que después de cada intervención pueda ver el historial de la máquina. Con la 
entrega de cada ficha, se entregará el albaran de la intervención, donde se incluirá el material o 
repuesto utilizado, así corno la mano de obra en horas de trabajo. 

Todo el repuesto retirado, al finalizar la intervención se le entregará al responsable de 
Mantenimiento de Fábrica, así mismo durante el periodo de vigencia del contrato de servicio, el 
adjudicatario, estará obligado a mantener de manera interna un stock mínimo de piezas que 
garantice una respuesta rápida en las reparaciones, en las piezas no asociadas con desgastes 
propios como ruedas, baterlas, etc. Si por problemas logísticos y de coste, el adjud icatario 
considera que la propia FNMT-RCM tiene que mantener alguna pieza en stock, ésta ha de 
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informar al responsable de mantenimiento, presentándole una oferta y proveedor de dichas 
piezas. 

3.2.- Mantenimiento correctivo 

Dentro de esta contratación la FNMT-RCM oreará una partida, por un importe estimado, para las 
intervenciones que sean necesarias llevar a cabo como consecuencia de averías o incidencias 
que surjan en los equipos en el transcurso del año. 

En esta partida, estará incluida tanto la mano de obra como el pequeño material que sea preciso 
utllizar en la intervención para dejar el equipo en condiciones de funcionamiento. 

3.3.- Repuestos consumibles. 

El adjudicatario, revisará de forma periódica el estado de los repuestos consumibles, como 
baterías, ruedas, asientos o elementos de desgaste por uso. Garantizará el mantenimiento de 
los elementos que garantizan las condiciones más óptimas para el manejo de las carretillas. En 
las carretillas con conductor, velará por que las condiciones de seguridad, y ergonómicas. 
(ruidos, vibraciones, temperaturas, confort etc.) no empeoren. 

3.4.- Condiciones generales 

Será por cuenta del Adjudicatario la totalidad de la mano de obra, herramientas, útiles, andamios, 
elementos de seguridad y Equipos de Protección Individual de los trabajadores dejando las 
Instalaciones en perfectas condiciones de limpieza una vez realizado el trabajo, y en suma todo 
lo necesario para la realización de las unidades establecidas, siendo responsable de ello de 
acuerdo con lo previsto en los diferentes apartados de este documento. 

Se hace constar igualmente que, si algún elemento se hubiera omitido en este Pliego, pero fuera 
necesario para una correcta realización y no haya sido excluido explfcltamente, deberá ser 
suministrado por el adjudicatario sin suplemento alguno en el precio, por entender que esta 
licitación se refiere a trabajos completos. 

Todos los ofertantes tendrán la posibilidad de visitar la FNMT-RCM, al objeto de tener 
conocimiento completo de las condiciones especiales y dificultad para la ejecución de los 
trabajos. A dichos efectos se fijará, con la antelación suficiente y en el perfil de contratante de la 
FNMT-RCM, fecha y hora para la visita, que será la misma para todos los ofertantes. Para poder 
participar en dicha visita, los participantes deberán personarse en la FNMT-RCM con 
documentación original que acredite su pertenencia a la ofertante y firmar el correspondiente 
documento de confidencialidad. 

De esta visita, deberá quedar constancia escrita. La mencionada visita se valorará entre los 
criterios de adjudicación siempre y cuando la empresa licitadora adjunte, además del justificante 
de haber visitado las instalaciones que le facilitará la FNMT-RCM, el "Modelo de declaración 
de visita al edificio y conocimiento de las condiciones para la realización de los trabajos" 
ANEXO 11 debidamente cumplimentado y firmado por el licitador o persona con poder, junto con 
la Oferta Técnica. 

Asi, mismo el ofertante cumplimentará y adjuntará con la oferta el cuestionario ANEXO 111 de 
Homologación de empresas en DRP- PCPPV 10·01/02. 

El ofertante adjuntará con la oferta el ANEXO IV, Ficha homologación técnica de empresas. 
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4.- ETAPAS, NIVELES, O HITOS EN LA EJECUCIÓN DE LA CONTRATACIÓN 

El servicio de asistencia se realizará durante todos los días laborables del af'io, en las gamas que 
correspondan a las revisiones anuales y en las de periodos inferiores, dentro del horario de 
trabajo de fábrica, en fechas previamente pactadas, Intentando ajustarse al máximo a las 
necesidades de fabricación , de manera que no suponga una pérdida de la misma. 

5.· CANTIDAD OBJETO DE LA LICITACIÓN. 

La cantidad objeto de licitación es de un año de servicio. 

6.-PRECIO. 

El presupuesto máximo de la licitación asciende a 20.000 € 

Se Indicará el precio de la unidad de servicio de asistencia de mantenimiento preventivo y 
correctivo de los equipos de elevación de cargas y elementos de transporte, según la descripción 
del apartado 3, para el ejercicio 2018. 

En el precio se Incluirán todos los conceptos aplicables, entre ellos: 

Tipo de gamas de mantenimiento y número de revisiones anuales/semestrales , de los 
elementos de transporte y elevación de cargas. 
Precio de las revisiones a efectuar (semestrales) a todas las transpaletas eléctricas -

apiladores - carretillas 
Precio de las revisiones a efectuar (anuales) a las transpaletas manuales, puertas 
seccionables/ enrollables, rampas, plataformas elevadoras, muelle de carga , etc. 
Valor de horas normales de los técnicos y estimación de horas anuales para el servicio. 
Estimación de coste para los repuestos de un año. 
Coste del deslazamiento por intervención, si no está incluido en el precio del servicio 
Aceptación del presente Pliego de Prescripciones. 
Igualmente se indicará, por separado, el IVA, indicando el porcentaje aplicado al mismo. 
Se facilitará, como dato orientativo, el incremento de valor hora normal, extra y el valor 
hora de nocturnidad, por si fuese necesaria su aplicación. 

Serán objeto de cargo aparte los repuestos y materiales que sean suministrados por el 
adjudicatario y que no estén incluidos en la Descripción del trabajo Indicado en el epígrafe 3° de 
este Pliego. 

7 .• CONDICIONES 

La FNMT-RCM Fábrica de Papel, facilitará al adjudicatario un espacio cubierto para la realización 
del trabajo de mantenimiento, de forma que sus operarios puedan realizar dicho trabajo dentro 
de las normas de seguridad y garantías adecuadas. El adjudicatario se compromete a mantener 
el espacio limpio y ordenado, después de cada intervención. As í mismo si el adjudicatario 
considerase la necesidad de realizar las Intervenciones de revisión y reparación en sus talleres, 
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considerase la necesidad de realizar las Intervenciones de revisión y reparación en sus talleres, 
esto lo podrá realizar siempre que asuma el coste del transporte y se comprometa la devolución 
de la maquina en el mismo tiempo que si la reparación se reallzara en la Fábrica de Papel. 

7.1.-Antes de comenzar (como rn ínimo dos semanas) la presentación del Servicio de Asistencia, 
obra o instalación, en sus diferentes etapas, el Adjudicatario entregará los documentos 
siguientes: 

- En cumplímiento de las estipulaciones del artfculo 24 de la Ley 31/1995 de Prevención de 
Riesgos Laborales y el RD 171/2004 sobre Coordinación de Actividades Empresariales, el 
adjudicatario deberá proceder a dar respuesta al documento que le llegará desde el 
Departamento de Compras de la FNMT-RCM. (FPGPV-00010-01 ). Deberá estar registrado en la 
Base de Datos de la FNMT-RCM (COORDYNA), cumpliéndo lo establecido en los diferentes 
procedimientos mencionados anteriormente con la relación de personal incluyendo el número de 
Documento Nacional de Identidad o número de pasaporte para ciudadanos extranjeros. 
Asimismo, se indicará el horario de trabajo, y la duración aproximada de la obra. 

- Deberá tener cargados y validados todos los documentos relativos a la coordinación de 
actividades empresariales, incluida la documentación de cada uno de los trabajadores que vayan 
a realizar trabajos en las instalaciones de la FNMT-RCM y el Procedimiento Nº FPGPV00010-
03-03 "Intercambio de medidas preventivas de coordinación empresarial" cumplimentado. 

- Si el contratado realizara la subcontratación de partes de los trabajos relacionados con esta 
contratación, este presentará cumplimentado el Procedimiento Nº DRP-PCPPV10-06/01 . 
(Entrega de Información sobre empresas subcontratistas por parte de la contrata principal). 

- PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD de su empresa para la realización de los trabajos, de acuerdo 
con el RD 1627/97 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales 31/95 y el Reglamento de los 
Servicios de Prevención RD 39/97. 

- El adjudicatario facilitará a esta FNMT. un documento firmado por el operario donde se refleje 
la categoría profesional del mismo y la confirmación de ser conocedor de la evaluación de riesgos 
correspondiente a su categorfa profesional , así como el documento de la Evaluación de Riesgos 
de la categoría profesional. 

- Los operarios dispondrán de los elementos de protección personal con marcado CE, y con las 
revisiones obligatorias de los mismos si estas fueran necesarias, que se determinan dentro de 
su evaluación de riesgos, así como elementos específicos de protección que se requieran en las 
distintas zonas de trabajo de la FNMT y estén determinadas en la evaluación de cada una de 
ellas. 

- Cualquier accidente o incidente ocurrido en las instalaciones de la FNMT-RCM a trabajadores 
de la empresa adjudicataria, deberá ser investigado por parte de la misma, aportando las causas, 
agente material y factor de riesgo del mismo. así como las medidas preventivas a adoptar para 
evitar que accidentes similares vuelvan a ocurrir. El parte de investigación de éste 
accidente/incidente, será remitido al servicio de prevención en un plazo máximo de 1 O días y 
cargado en la aplicación Coordyna. 

- El operario del contratista, tendrá la obligación de informar al Coordinador de Fábrica 6 al 
Servicio de Prevención, que los trabajos que tiene que realizar en fábrica pueden suponer un 
aumento de riesgo a personas o medio ambiente, de manera que permita, a los distintos 
Departamentos, tomar las medidas preventivas necesarias. 
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- Para la realización de los trabajos que se requieran un Plan de Seguridad, el Contratista 
realizara dicho Plan de acuerdo con el RO 1627/97, la Ley de Prevención de Riesgos Laborales 
31/95 y el Reglamento de los Servicios de Prevención RD 39/97, en base al Estudio de Seguridad 
Básico que será facilitado por la FNMT-RCM. Se podrán iniciar los trabajos, una vez que el Plan 
de Seguridad sea aprobado por el Coordinador de Seguridad y Salud, la Dirección de la FNMT
RCM y sea registrado en la Dirección Provincial de Trabajo de Burgos si fuese necesario. 

Si por la necesidad de la ejecución de los trabajos a realizar se detectase que estos pueden estar 
encuadrados como trabajos de especial riesgo, se pondrán en marcha lo que establece el RO 
1627/97 estableciehdo los Recursos Preventivos y su nombramiento, cumplimentándose y 
entregándose el Procedimiento Nº FPGPV-00010-04-03. "Intercambio de medidas preventivas 
de coordinación empresarial en situaciones de especial riesgo", en cuyo caso será obligatoria la 
presencia de un recurso preventivo por parte de la empresa adjudicataria. 

Se considerarán trabajos de Especial Riesgo aquellos que por su peligrosidad exponen a los 
trabajadores que los realizan a situaciones de riesgo muy alto para su seguridad y su salud como 
pueden ser los siguientes. 

1.-Trabajos con riesgos especialmente graves de sepultamiento, hundimiento o ca ída de 
altura, por las particulares características de la actividad desarrollada, los procedimientos 
aplicados, o el entorno del puesto de trabajo. 

2. -Trabajos en los que la exposición a agentes quimicos o biológicos suponga un riesgo 
de especial gravedad, o para los que la vigilancia específica de la salud de los 
trabajadores sea legalmente exigible. 

3.-Trabajos con exposición a radiaciones Ionizantes para los que la normativa específica 
obliga a la delimitación de zonas controladas o vigiladas. 

4.-Trabajos en la proximidad de líneas eléctricas de alta tensión. 

5.- Trabajos que expongan a riesgo de ahogamiento por inmersión. 

6.-0bras de excavación de túneles, pozos y otros trabajos que supongan movimientos 
de tierra subterráneos. 

7.-Trabajos realizados en Inmersión con equipo subacuático. 

8.-Trabajos realizados en cajones de aire comprimido. 

9.-Trabajos que impliquen el uso de explosivos. 

10.-Trabajos que requieran montar o desmontar elementos prefabricados pesados. 

Adicionalmente y teniendo en cuenta las características de la FNMT~RCM , se tendrán 
también en cuenta como situaciones de especial riesgo las siguientes: 

11 .-Trabajos realizados en espacios confinados. A estos efectos, se entiende por 
espacio confinado el recinto con aberturas limitadas de entrada y salida y ventilación 
natural desfavorable, en el que pueden acumularse contaminantes tóxicos o inflamables 
o puede haber una atmósfera deficiente en oxígeno, y que no está concebido para su 
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ocupación continuada por los trabajadores (esta condición será definida por el Servicio 
de Prevención, debiendo consultar con dicho Departamento en caso de duda). 

12.-Trabajos realizados en lugares con riesgo de generación de incendios o explosiones 
(esta condición será definida por el Departamento de Seguridad, debiendo consultar con 
dicho Departamento en caso de duda). 

13.·Trabajos con riesgos especialmente graves de calda desde altura: 

Trabajos realizados mediante el posicionamiento vertical con cuerdas. 

que se realicen a más de 2 metros y en los que no sea posible la utilización de medios 
de elevación adecuados como plataformas de trabajo, andamios fijos o móviles o 
escaleras. 

Trabajos realizados a más de 4 metros 

14.-Cualquier trabajo que se realice en las proximidades en la subestación eléctrica, 
central de transformación o galerías. 

15.-Traslados internos de maquinaria cuyos módulos sean excesivamente pesados y de 
difícil manejo 

7.2.- Se facilitará relación, a ser posible con su número de referencia, del material de mayor 
valor que se vaya a utilizar, con objeto de poder controlar su correcta salida de la Fábrica. 

7.3.- Todo el material o equipos que tengan que entrar en esta fábrica para la realización del 
servicio, pasarán previamente por el Almacén para su control pertinente. En el caso que lo envre 
por agencia, Irán acompañados del albarán con la identificación de la empresa del destino final. 
Previamente se informará por escrito del envio del material y agencia que lo suministrará. 

7.4.- El personal que preste su servicio en una contrata y que deba acceder a Fábrica para 
realizar su trabajo, deberá cumplir su jornada laboral dentro del recinto fabril, debiendo la 
empresa contratada comunicar dicho horario al Servicio de Seguridad. Las salidas que se 
produzcan dentro de dicho horario, deberán ser autorizadas y comunicadas al Servicio de 
Seguridad por el responsable de la contrata 

7.5.- La jornada laboral para el contratista en la Fábrica de Papel, será de 06.00 h. a 22.00 h. 

7 .6.- Al personal del adjudicatario se le habilitará, si fuera preciso, un vestuario en nuestras 
instalaciones y se les indicará por parte de esta F.N.M.T. los lugares de uso, tanto de comedor, 
servicios etc. 

7.7.· Siempre se deberá llevar en lugar visible la tarjeta de visitante o colaborador que se 
habrá facilitado a la entrada por el Servicio de Seguridad. 

7.8.- Se deberán ajustar al resto de normas de seguridad y control establecidas para esta 
Fábrica. de las cuales serán oportunamente informados. 

7.9.- En todo momento, se deberá observar un correcto comportamiento y colaboración en el 
cumplimiento de las normas de Seguridad e Higiene y de Seguridad de la F.N.M.T. 
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7.10.- Está rigurosamente prohibida la introducción y el consumo de bebidas alcohólícas y 
substancias estupefacientes y psicotrópicos en el interior del recinto de Fábrica. 

7.11.- En caso de que se tengan que realizar trabajos fuera del horario indicado en punto 7.5, 
se deberá comunicar con la mayor antelación posible a Ingeniería, y en todo caso, antes de las 

48 horas previas a la realización del trabajo. 

7.12.- Se renovará periódicamente, o al término de la autorización para la realización del 
servicio, la relación del personal autorizado, recordando que la caducidad de las autorizaciones 
dará lugar a la prohibición de acceso a la Fábrica. 

7.13.- El adjudicatario para la realización de los trabajos descritos vendrá equipado de las 
herramientas de conjunto y de los aparatos necesarios para la ejecución de los mismos con 
rapidez y calidad. 

7.14.R Todos los operarios que se destinen a la realización del Servicio de Asistencia, objeto de 
este Contrato deberán tener una antigüedad mínima de seis (6) meses en la Empresa 

Adjudicataria. 

7.15.- El adjudicatario confirmará por escrito el nombre de un único responsable en obra, el 
cual además de realizar su trabajo, llevará el control de los trabajos, distribución de su personal 
y de seguridad y protección, según los Reglamentos, en materia de Seguridad e Higiene y Salud 

Laboral. 

7.16.- Antes de proceder a la realización de este servicio, el Adjudicatario presentará 
planificación de los trabajos con la fecha de ejecución de cada uno de ellos. 

7.17.- El personal de la firma adjudicataria será responsable de la conservación y buen uso de 
las instalaciones. El incumplimiento de estas normas será motivo de rescisión del contrato de 
obra o servicio, sin impedimento de aquellas responsabilidades o indemnizaciones que se 
pudieran derivar. 

8.- DOCUMENTACIÓN. 

8.1.- A entregar en el momento de la revisión 

- Parte de trabajo del personal indicando nombre. categoría y tiempo del personal que 
ha realizado la revisión. así como la fecha de la misma. 

- Parte de los repuestos y materiales colocados en la revisión con el VºBº del Taller de 
mantenimiento de la Fábrica de Papel. 

- Lista de las anomalías encontradas. 

- Copia de los datos tomados en la revisión. 

- Cada equipo, dispondrá de un libro de registro donde esté especificada la gama que le 
corresponde, así como los puntos a revisar, de forma que éste facilite una perfecta 
Información y control de las revisiones periódicas. 

PPT 018 MANTº EQUIPOS TRANSPORTE DE CARGAS Y E~EVACION 2016 

Fábrica de Papel de Burgos Febrero -2018 
t 



~ 

M- Real Casa de la Mone da 
fllbrica Nacional 
do Moneda y Timbre 

8.2.- A entregar en un plazo de 15 días después de la revisión 

- Informe Técnico de cada uno de los aparatos revisados y de los que se considere que 
no cumplen con las normas de seguridad o funcionamiento. En dicho informe se 
reflejarán las acciones que se deben de tomar, asl como el coste y tiempo de realización. 

- Si fuera preciso, certificados de reconocimiento por Empresa Colaboradora del 
Ministerio de Industria, firmados por Técnicos competentes, al final del periodo de 
mantenimiento que se refleja en el contrato, que certifique el perfecto estado de las 
carretillas que se han detallado anteriormente y si en algunos de los equipos fuese 
necesaria la realización de algún trabajo no especificado en este pliego, se presentará 
una valoración de los mismos que esta FNMT-RCM aprobará para su posterior ejecución. 

- Informe Técnico con las conclusiones y comentarios generales del servicio de 
asistencia. 

9.- GARANTÍAS. 

El adjudicatario garantizará todas las reparaciones realizadas en cada intervención, tanto en 
materiales como en la mano de obra. 

Para la realización de mantenimiento preventivo y correctivo, el adjudicatario, revisará la 
documentación técnica de cada equipo, ésta se guardará en cada expediente de forma individual 
garantizando el perfecto estado del mismo, aportando la que considere necesaria, asr como de 
las modificaciones que se puedan incluir en los equipos/elementos por motivos técnicos o de 
seguridad, de manera que garanticemos que dicha documentación es fiel a la realidad y pueda 
ser de utilidad durante todo el tiempo de vida de la máquina. El incumpliendo de este apartado 
puede ser causa de cancelación del contrato. 

10.- PENALIZACIONES. 

Para el apartado de penalizaciones, consultar el Pliego de Condiciones Particulares. 

11.- ACLARACIONES SOBRE ELPLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS. 

Para cualquier aclaración o consulta, por favor, póngase en contacto con: 

Alfredo Granda Posada 

Jefe de Área. Departamento de Ingeniería y Mantenimiento 

Tel: 947 4621451947 462010 

Móvil: 660 960 236 

Mail: alfredogp@fnmt.es 
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12.- ANEXOS: 

1.- Caracterlsticas de los equipos 

11.- Modelo de declaración de visita a la fábrica. 

111.- Cuestionario de homologación de empresas en PRL 

IV.- Ficha de homologación técnica de empresas 

-----
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EQUIPOS DE TRANSPORTE INTERNO, DE ELEVACIÓN DE CARGAS, Y 
PUERTAS SECCIONABLES  


DE LA FÁBRICA DE PAPEL DE SEGURIDAD DE BURGOS 
 
 


TRANSPALETAS, CARRETILLAS  Y APILADORES 
 


1.- TRANSPALETA MANUAL DE 2000 KG  (ACABADOS) 
MAHERSA, Manutención y Herramientas, S. L. 


 Polígono Villayuda,  
 BURGOS, Teléfono 947484152 
 Carga   2200 Kg. 
  44001b 
 AÑO: 2000 
 CB: 29389  
 
2.- TRANSPALETA MANUAL BT LIFTER (con báscula) (ACABADOS) 
 BT PRODUCTS AB 


MJÖLBY SWEDEN 
 1583858 (falta la mitad de la chapa).  
 BT L2000/10 HYDRAULICS 
 AÑO: 1994 


CB: 5458   EQUIPO SAP : 210139 
 


3.- TRANSPALETA MANUAL DE 2000 KG.  (ACABADOS) 
MAHERSA, Manutención y Herramientas, S. L. 


 Carga  2200 Kg. 
  44001b 
 AÑO: 2000 


CB: 29390. 
 
4.- TRANSPALETA ELÉCTRICA CROWN HAWKER (SERVICIO DE ACARREO) 
 Peso sin batería 380 kg. 
 Ancho rueda motriz 370 
 Capacidad 2000 kg. 
 Grado con carga 10% 
 Tipo de carretilla 21 
 Peso batería, mín. 85, máx. 322 
 Voltaje 24 
 Capacidad máxima A/h 220 
 5 Horas 
 Modelo 20 GPW –3-3 
 Nº de serie 3A 10 11 84 
 AÑO: 1991 
 CB:  7324.   EQUIPO SAP: 210178   
 Batería 
 Modelo 24V 2PZS – 230 
 Capacidad 5h 230Ah 5240 
 Nº de serie FC 6949/01 
 Peso 209 kg. 
 
5.- APILADORA ELÉCTRICA HYSTER  (INUTILIZACIÓN DE PAPEL) 
 Modelo S15F 
 Número de serie A446T01805W 
 Masa sin batería 1150 kg. 
 Masa batería, min. 200 kg., máx 300 kg. 
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 Capacidad nominal 1500 kg. 
 Capacidades 
 1500 kg. - 2900 mm. 
 1000 kg. – 4000 mm. 
 500 kg. – 5000 mm. 
 AÑO: 1999 
 CB: 25427.  
 Batería 
 TUDOR 


12 elementos 
 Tipo 12-03 TS 595 
 Código 43366884 
 Capacidad 5h (Ah) 330 
 Peso 312 kg. 
 Tensión nominal 24V 
 Nº de serie AY-6.315 
 
6.- APILADORA ELÉCTRICA CROWN   (SEMIPASTAS) 
 Peso máx. batería 1383 
 Nº de serie 5 A 101790. 
 AÑO: 1998 
 CB:  24326  EQUIPO SAP: 210293 
 
7.- MANIPULADOR DE ELEVACIÓN NEWTON  (ACABADOS)   
 Fabricante: VINCA  


Modelo: Newton 70 HH        
Serie nº/H.L.: 201211871 / P1511691   
Capacidad de carga: 70 kg.       
AÑO: 2015         
CB: 50937 


 
8.- TRANSPALETA ELÉCTRICA CROWN  (SEMIPASTAS) 
 MAHERSA 
 Peso sin batería 395 kg. 
 Ancho rueda motriz 370 kg. 
 Capacidad 2000 kg. 
 Tipo de carretilla 1.4.2.1 
 Peso batería máx. 322, mín. 85 
 Voltaje continuo 24 
 Capacidad máxima en amp/horas 219 
 Porcentaje a la hora: 5 
 Grado máximo con carga 10% 
 Modelo GPW.1000-3-3. 
 Nº de serie 3 A 104535 
 AÑO: 1994 
 CB: 7321  EQUIPO SAP: 210175 


Batería 
 Ceac 


Tipo 12XW HEF 5 
 Código 40734 
 Número 002649 
 Capacidad 5 h 220 Ah 
 Tensión nominal 24V 
 12 elementos 
 
9.- TRANSPALETA MANUAL STOCKLIN  (INUTILIZACIÓN DE PAPEL)  
 MAHERSA 
 1 ton. 
 Viscosidad del aceite 22 cst 40º C 
 ISO VG 22 
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 AÑO: 1994 
 CB:  5487  EQUIPO SAP: 210164 
 
10.- TRANSPALETA ELÉCTRICA PARA TRANSPORTE DE BOBINAS IBC (ACABADOS) 
 Tipo: TL 16/1150 
 Capacidad nominal 1600 kg. 
 Nº serie F24502K00360 
 Código 733B1150ST 101240 
 Masa sin batería 301 kg. 
 Masa mínima 160 kg. 
 Masa máxima 207 kg. 
 AÑO: 1999 
 CB: 28520  EQUIPO SAP: 210404 
 Batería 
 12 elementos 
 Tipo BAT-12 XWBF5 
 Código 91591N2C 
 Número 00076195DXA 
 Capacidad en 5h 160 Ah 
 Tensión nominal 24V 
 Peso total 154 kg. 
 
11.- TRANSPALETA ELÉCTRICA PARA TRANSPORTE DE BOBINAS IBC (ACABADOS) 


Ibercarretillas 
 Barcelona (El Prat de Llobregat) Teléfono 934798500 
 Madrid (Fuenlabrada)                       “         916422444 
 Valencia (Quart de Poblet)               “         961920857 
 Vizcaya (Galdakano)                        “         944564308 
 Tipo TL 16/1150 
 Capacidad nominal= 1600 kg. 
 Nº de serie F24502L00178 
 Código 733 B 1150 ST 101240 


Masa sin batería 301 kg. 
 Masa Mínima 160 kg. 
 Masa Máxima 207 kg. 
 AÑO: 2000 
 CB: 28060  EQUIPO SAP: 210403 
 Batería 
 FULMEN IBÉRICA, S.A. 
 Tipo BAT.12XWBF5 
 Código 91591N2C 
 Número 00084749 EXF 
 Capacidad en 5h -160 Ah 
 Tensión nominal 24V 
 Peso total 154 Kg. 
 12 elementos 
 
12.- APILADORA ELÉCTRICA    (ACABADOS) 


LIBERLIFT 2 HYSTER   
 Mod. S15F 
 Nº de serie: A446T01806 W 
 Peso sin batería 930 kg. 
 Capacidad nominal: 1500 kg. 
 Mín. batería: 200 kg. 
 Máx. batería: 300 kg. 
 Peso Alt. Elev. 
 1500 – 2900 mm. 
 1100 – 3600 mm. 
 AÑO: 1999 
 CB: 25428.  







ING.MANT.  EQUIPOS DE TRANSPORTE Y ELEVACIÓN 2018.docx 
FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 9/02/18 4 


 Batería: 
 TUDOR 
 Tipo: 12-03 TM 430 EP 
 Código 43372884 E 
 Capacidad 5h (Ah) 249 
 Peso 240 kg. 
 Tensión nominal 24V 
 Nº de serie AY 6.595 
 Ref. VC. 
 12 elementos. 
 
13.- TRANSPALETA ELÉCTRICA CROWN  (ACABADOS) 
 Modelo 2.0 GPW-3-3 
 Nº serie 3-9901 


Capacidad : 2000 kg. 
Track Type E 
D.C. Voltaje 24V 
Máx. Amp. Hr. Cap. 200 
Hour rate  5 
Máx. Grade with load 10% 
Peso máquina batería vacía 380 kg. 
Batería cargada – 322 kg. 
Batería vacía – 85 kg. 
AÑO: 1988 
CB: 5453  EQUIPO SAP: 210134  
Batería 
12 elementos 
Capacidad 210 Ah 
Nº de batería 94714_03 
Tipo 2P2 S210 
Tensión nominal 24V 
 


14.- CARRETILLA CLARK (GAS-OIL)   (OBRAS Y SERVICIOS) 
 (CON CONDUCTOR SENTADO) 
 CLARK EQUIPMENT GMBH 4330 
 Mülheim/Ruhr – Alemania 
 Modelo: DPM 15N 
 Simbolo neumático S 
 Nºde serie M 265 2383 GEF 6696 
 Cap nominal 1500 kg. D500 min. H 330 mm. 
 Capacidad con los accesorios enumerados anteriormente o con horquilla mástil vertical 
 H  D 500 mm. 600 mm. 
 4300 mm.  1340  1190 
 Peso aproximado sin batería eléctrica 2370 kg. 
 AÑO: 1990 
 CB:  7325  EQUIPO SAP: 210179 
 
15.- CARRETILLA ELEVADORA TOYOTA (GAS-OIL) (ALMACENES) 
 Modelo: 02 7FDF 15 
 Nº de serie: 7FDF 18 E 11964 
 Peso de la carretilla sin batería 3050 kg. 
 Tipo de mástil FSV 
 Elevación máxima 4300 mm. 
 Capacidad nominal 1500 kg. 
 Capacidad elevación máxima 1400 kg. 
 Capacidad real 
 1350 kg. - 500 mm. 
 1210 kg. – 600 mm. 
 850 kg. – 1000 mm. 
 AÑO: 2005 
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 CB: 31157  EQUIPO SAP: 210407 
 
16.- CARRETILLA DE PALAS ELÉCTRICA  (ABRIDORA DE BALAS) 
 TOYOTA 
 Modelo FBMF 16 
 Nº serie FBMF 16 E 12316 
 Peso de la carretilla 2500 kg. 
 Tipo de mástil FSV 
 Elevación máxima 5000 mm. 
 Capacidad nominal 1600 kg. 
 Capacidad elevación máx. 1350 kg. 
 Voltaje 88V 
 Peso mín./máx. de la batería 1240 kg/1300 kg. 
 AÑO: 2000 


CB:  29417  EQUIPO SAP: 210406 
 Capacidad real 
 Centro de cargas 
 1350 kg  -  500 mm. 
 1220 kg.  - 600 mm. 
 870 kg.  – 1000 mm. 
 Batería 
 40 elementos, 160 A, Máx. DC 150V 
 
17.- TRANSPALETA MANUAL CROWN    (INUTILIZACIÓN DE PAPEL) 
 MAHERSA 
 AÑO: 1992 
 CB: 5490  EQUIPO SAP: 210167 
 
18.- TRANSPALETA MANUAL STOCKLIN LIFTER (INUTILIZACIÓN DE PAPEL) 
 MAHERSA 
 1 ton.  
 Viscosidad del aceite 22 cst 40ºC 
 ISO VG 22 
 AÑO: 1994 
 CB: 5488  EQUIPO SAP: 210165 
 
19.- TRANSPALETA ELÉCTRICA HYSTER  (INUTILIZACIÓN DE PAPEL) 
 IBERLIFT 2 
 Modelo P2.2 
 Nº de serie B438X01567V 
 Masa sin batería 355 
 Masa de la batería, min. 210, máx. 225 
 Capacidad nominal 200 
 Bateria de 12 elementos 24V Tudor 
 AÑO: 1998 
 CB: 25431 
 
20.- APILADOR ELÉCTRICO de conductor acompañante (ACABADOS – Finalizado) 
 Fabricante: OMG, S.R.L. (socio único)    


Modelo: LOGOS Light Line     
 Nº de serie: 041553      
 Capacidad Q: 1000 kg. 
 Elevación H 3: 1565 mm. 
 Centro de gravedad: 400 mm. 
 Peso sin batería: 600 kg. 


Batería de tracción: 24 v 
Peso batería: 44 kg. 
Potencia motor tracción: 0,7 kw 
Medidas de las uñas: 800x470 
AÑO: 2016 
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CB 51134 
 
21.- TRANSPALETA MANUAL CROWN   (DEPURADORA) 
 MAHERSA 
 AÑO: 1992 
 CB: 5459  EQUIPO SAP: 210140 
 
22.- TRANSPALETA MANUAL    (ACABADOS 1ª PLANTA)  
 Marca: PINEX 
 Modelo: AC-HAND PALLET TRUCK 
 Serie: 07021453/122 
 Ancho: 540 mm. 
 Largo: 1150 mm 
 Capacidad: 2500 kg. 
 CB: 48684    
 
25.- CARRETILLA ELEVADORA DE PALAS TOYOTA (ALMACENES) 
 Modelo FBMF25 


Nº de serie FBMF25E10309 
Carretilla elevadora de palas 


 Capacidad nominal 2500 kg. 
 Para altura máxima de 6000 mm. 
 D 500 mm, 600 mm., 1000 mm. 
 1150 kg, 1000 kg., 750 kg. 
 AÑO: 1997 
 CB: 23495  EQUIPO SAP: 210402 
 
26.-  TRANSPALETA MANUAL CROWN     (ACABADOS CLIMATIZACIÓN)  


MAHERSA, S.L.  
  rojo  
 AÑO: 1992  
 CB:  5461    EQUIPO SAP: 210142  
 


27.- APILADOR ELÉCTRICO    (TRANSFORMADOS) 
HYSTER   


 MAHERSA 
 Modelo S1.5F 
 Nº serie A446 T01790V 
 Peso sin batería 930 kg. 
 Capacidad nominal 1500 kg. 
 Capacidades 1500-2900 mm., 1100-3600 kg. 
 Baricentro-carga 600 mm. 
 AÑO: 1999 
 CB: 25430.  


Batería 
 TUDOR 
 Tipo 12.03 TM 430 
 Código 40884 
 Capacidad 5h (Ah) 249 
 Peso 252 kg. 
 Peso de la batería, min. 200 kg. 
 Peso de la batería, máx. 300 kg. 
 Tensión nominal 24V 
 Nº fabricación Ay 5007 UN 
 
29.- TRANSPALETA ELÉCTRICA PARA TRANSPORTE DE BOBINAS IBC                     
 Modelo TL 16/1150     (TRANSFORMADOS) 
 Capacidad 1600 kg. 
 Nº serie F24502L00179 
 Código 733B 1150ST 101240 
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 Masa sin batería 301 kg. 
 AÑO: 2000 
 CB: 28521  EQUIPO SAP: 210405 
 Batería 
 Tipo BAT.12 XWBF5 
 Código 91591N2C 
 Número 00084747 EXF 
 Capacidad en 5h 160 Ah 
 Masa batería, min. 160 kg., max. 207 kg. 
 Tensión nominal 24V 
 Peso total 154 kg. 
 
30.- TRANSPALETA ELÉCTRICA HYSTER  (TRANSFORMADOS) 
 Modelo P2.2 
 Nº de serie B438X01564V 
 Masa sin batería 355 kg. 
 Masa de la batería, mín. 210, máx. 225 
 Batería 24V, 12 elementos 
 Capacidad 2200 
 AÑO: 1998 
 CB:  27924 
 
31.- TRANSPALETA MANUAL LIFTER   (ALMACENES) 
 Q = 2500 kg. 
        5500 1b 
 AÑO: 1999 
 CB: 27925. 
 
32.- TRANSPALETA MANUAL MIC   (ALMACENES) 
 TM 2000 
 CB: 5451  EQUIPO SAP: 210132  
 
33.- TRANSPALETA MANUAL MIC   (ALMACENES) 
 TM 2000 
 Año 1990 
 Capacidad 2000 
 Nº 192234 
 CB: 5455  EQUIPO SAP: 210136  
 
34.- TRANSPALETA ELÉCTRICA CROWN  (ALMACENES) 
 Capacidad residual 
 Peso sin batería 323 kg. 
 5 Horas 
 Capacidad máx. en Ah 240 
 Peso neto batería, mín. 180, máx. 240. 
 Número de especificaciones de máquina 2.0 WP 2320-3-3-S 
 Modelo número WP 2320 
 Voltaje de CC 24 
 Número de serie 5A 335 129 
 Batería de 12 elementos. 
 AÑO: 2004 
 CB:  33900. 
 
35.- TRANSPALETA MANUAL LIFTER   (MÁQUINA DE PAPEL) 
 Q = 2000 kg. 
  4400 1b 
  CB: 29392. 
 
 
36.- TRANSPALETA ELÉCTRICA PESADORA IMC OM PIMESPO (ACABADOS) 
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 Modelo: TL20/1150 
 Capacidad nominal 2000 kg. 
 Matrícula: F24 520 P00533 
 Código: 4520 PTD 115 B 11256 
 Masa sin batería 284 kg. 
 Batería 24V 12 elementos 
 Masa batería, mín. 123, máx. 223 
 AÑO: 2003 
 CB: 32114  EQUIPO SAP: 210409 
 
37.- CARRETILLA LINDE     (ALMACENES) 
 (CON CONDUCTOR SENTADO) 
 Tipo H35D 
 Nº de serie 352 A 10002435/1990 
 Masa 6270 kg. 
 CB: 7327  EQUIPO SAP: 210181 
 
39.- TRANSPALETA MANUAL MAHERSA   (MANTENIMIENTO)  


Q = 2000 kg.   
        4400 1b 
 AÑO: 2000 
 CB: 29393. 
 
40.- TRANSPALETA MANUAL     (SEMIPASTAS) 
 Q = 2000 kg. 
        4400 1b 
 AÑO: 2000 
 CB: 29391.  
 
41.- CARRETILLA ELÉCTRICA CROWN   (SEMIPASTAS) 


(PARA CONDUCTOR DE PIE) 
Peso del vehículo con batería max. 3770 


 Datos para equipos adicionales CA SIDESHIFTER 55F-SSS-A062 
 Nº de serie 1A 260 314 
 Peso batería 1200 máx. 945 min. 
 Tensión continua 36 
 Máximo Ah 1080 
 Horas 5 
 Peso del camión sin batería 2570 
 Grado máximo con elevación máx. de horquillas de 30 cm. 10% 
 Ancho del dibujo de los neumáticos de carga 865 
 Nº de modelo RC3000 SERIES 
 Nº de vehículo TL 13018-38-PSCA1R-CS 
 AÑO: 2003 
 CB: 31718.  EQUIPO SAP: 210408  
 
42.- TRANSPALETA MANUAL STOCKLIN  (MANTENIMIENTO) 


Modelo: PTH 20-40 
Nº Serie: 173296 
Azul 
AÑO: 1985 


 CB: 5212.  EQUIPO SAP: 210123 
 
43.-  TRANSPALETA MANUAL MIC       (ELEMENTOS SEGURIDAD)  


Capacidad 2.000 kg.  
Nº 125713  
Peso 75 kg.  
 Dimensiones 480 x 1150  
 AÑO: 1999  
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 CB: 48685  
  


44.- TRANSPALETA MANUAL CROWN   (CALDERAS) 
 AÑO: 1980 
 CB: 5421.  EQUIPO SAP: 210130 
 
46.- TRANSPALETA ELÉCTRICA HYSTER  (SERVICIO DE ACARREO) 
 Modelo P2.2 
 Nº de serie B438X01743W 
 Peso sin batería 355 kg. 
 Peso batería, mín. 210 kg., máx. 225 kg. 
 Batería 24V 
 Capacidad nominal 2200 kg. 
 AÑO: 1999 
 CB: 48683 
 
47.- TRANSPALETA MANUAL EUROPART   (ALMACÉN DE SEGURIDAD) 
 Q = 2500 kg 
        5500 1b 
 AÑO: 1999 
 CB: 25434. 
 
48.- TRANSPALETA MANUAL CROWN   (TRANSFORMADOS) 
 AÑO: 1992 
 CB:  5471.  EQUIPO SAP: 210151 
 
49.- APILADORA ELÉCTRICA    (ACABADOS) 


PRAMAC LIFTER S.P.A   
 Modelo GX 12/25 
 Art.: HC512 000 000 
 S/N 2005 H G 00 1871 
 Capacidad 1200 kg. LBS2640 
 Peso sin carga 446 kg. LBS 981 
 Batería Mín. 44 kg.,  Máx. 84 kg. 
 LBS Mín 96,8 LBS Máx. 184,8 
 Tensión nominal 24V 
 AÑO: 2006 
 CB:  35023. 
 
50.- TRANSPALETA MANUAL ELEVE-RAVAS   (INUTILIZACIÓN DE PAPEL) 


(con báscula)  
 Máx. 200/500/2200 
 E=dd= 0,2/0,5/1 
 Modelo: TMW 22.2 
 Nº de serie 77955.050902 
 AÑO: 2005 
 CB: 34591.  
 
51.- TRANSPALETA MANUAL MIC   (INUTILIZACIÓN DE PAPEL) 
 Nº 192232 
 Capacidad 2000 kg. 
 Peso 75 kg. 
 Modelo N/BN 
 AÑO: 1990 
 CB: 5489.  EQUIPO SAP: 210166 
 
52.- TRANSPALETA MANUAL (con báscula)  (TRANSFORMADOS) 
 RAVAS 
 Talleres Moneo 
 Tipo RPW2100 
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 Nº serie 43545985101 
 Máx. capacidad 200/500/2000 
 E=dd= 0,2/0,5/1 
 Fecha 12-98 
 Q máx. 2000 kg. 
 AÑO: 1999 
 CB: 25433. 
 
53.- TRANSPALETA MANUAL CROWN    (MANTENIMIENTO) 
 CB: 00007351. EQUIPO SAP: 210188  
 
55.- TRANSPALETA MANUAL DE 2000 KG.  (ACABADOS) 


MAHERSA, Manutención y Herramientas, S. L. 
 Carga   2200 Kg. 
  44001b 
 AÑO: 2000 
 CB: 29388 
 
56.-  TRANSPALETA MANUAL STOCKLIN    (ACABADOS)  
  CB: 5452.    EQUIPO SAP: 210133     
 
58.-  CARRETILLA ELEVADORA DE PALAS TOYOTA (ALMACENES) 
 Capacidad nominal 1750 kg. 
 Para altura máxima 4300 mm. 
 D 500 mm, 600 mm, 1000 mm. 
 1500 kg, 1350 kg, 960 kg. 
 Modelo: 02-7FDF18. 
 Nº Serie: 7FDF18e15911.  
 AÑO: 2007      
 CB:  40276.  EQUIPO SAP: 210410 
 
59.- CARRETILLA ELEVADORA CON PINZAS (DIESEL) (ALMACENES)   
 FABRICANTE: TOYOTA 
 Capacidad:  1750 kg. 
 Mástil triple:  FSV-4.7 
 Altura replegado:  2.142 mm 
 Nº serie:   Bastidor: 8FDF18 10643 
 Nº modelo:  02-8FDF18 
 Modelo pinza:  Pinza para balas – KD14G4A 
 AÑO:   2008     
 CB: 42681  EQUIPO SAP: 210421 
 
60.- APILADOR DE HORQUILLAS ENTRE PATAS  (TALLER DE TELAS) 
 Modelo: ST 3000 1.0 TL 
 Capacidad nominal carga:  1000 Kg. 
 Altura elevación: 2.820 mm. 
 Nº serie 5A516622  
 Fabricante: CROWN 
 AÑO: 2008 
 CB: 42068  EQUIPO SAP: 210437 


Batería 
Peso mín. 58 kg. 
Peso mác. 127 kg. 
Voltaje 24V 
Capacidad máx. Ah 192 
Horas 5 
Peso de la máquina sin batería ± 5% 8 kg 
Rampa con las horquillas levantadas 300 mm 10% 


 
61.- APILADOR DE HORQUILLAS ENTRE PATAS  (TALLER DE TELAS) 
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 Modelo: ST 3000 1.0 TL 
 Capacidad nominal carga:  1000 Kg. 
 Altura elevación: 2.820 mm. 
 Nº serie 5A516624 
 Fabricante: CROWN 
 AÑO: 2008 
 CB: 48711  EQUIPO SAP: 210438 
 
62.- CARRO-PLUMA PARA MOTORES  (SIN CONTRATO) (MANTENIMIENTO) 
 CB: 7352 
 
63.- TRANSPALETA ELÉCTRICA (CARRO) para transporte de moldes (TALLER TELAS) 
 ICEM 
 Tipo TPT 50F 
 Núm. Serie 19640 
 Carga útil kg.: 5000 remolque 
 Peso carretilla sin bateria: 490 kg 
 Peso bateria: Min. 260, Max. 290 
 Tensión: 24V 
 Dispositivo o condiciones especiales de trabajo esfuerzo de tracción en el gancho: 1200 N/h 
 AÑO: 2009 
 CB: 43693 
 
64.- TRANSPALETA ELÉCTRICA TRANSPORTE BOBINAS  (MÁQUINA DE PAPEL) 
 OM Carrelli Elevatori S.p.a. 
 I – Lainate (MI) 
 Tipo TL 18 ac 
 Núm. Serie: F24520W 02594 
 Voltaje: 24V 


Potencia IKW 
Capacidad nominal: 1800 kg. 
Peso sin batería: 272 kg. 
Peso de la batería: Max. 231 kg., Mín. 142 kg. 
AÑO: 2008 
CB: 43965 
 
Báscula 
Grupo: DK/DINAKSA 
Modelo: Energie-II 
Nº fabricación: 0905 1215 
Máx.: 1800 kg. 
Mín. Kg.: 0 kg. 
Calibración: 13-05-2009 
Próxima calibración: 13-05-2010 
Telf. 946713222, Fax 946713703 
 


65.- TRANSPALETA MANUAL (con báscula)  (MÁQUINA DE PAPEL) 
 DK/DINAKSA 
 Modelo: Energie 7007 
 Nº fabricación: 081101018S 


Máx. kg: 2000 kg. 
Mín. kg. 0 kg. 
Calibración: 12-12-2008 
Próxima calibración: 12-12-2009 
CB: 43971 
 


66.- TRANSPALETA MANUAL (con báscula)  (ACABADOS) 
 DK/DINAKSA 
 Modelo:  Energie 7007 
 Nº Fabricación: 081101016S 
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 Máx. kg.: 2000 
 Min. Kg.: 0 
 Calibración: 12-12-2008 
 Próxima calibración: 12-12-2009 
 CB: 43967 
 
67.- TRANSPALETA ELÉCTRICA DE BOBINAS  (ACABADOS) 
 OM Carrelli Elevatori S.p.a. 
 Tipo: TL 18 ac 
 Nº serie: F245 20W02673 
 Tensión: 24V, Potencia: IKW 
 Peso sin batería: 272 kg. 
 Peso batería: Máx. 231 kg, min. 142 kg. 
 Capacidad nominal: 1800 kg. 
 AÑO: 2008 
 CB: 43968  
 
 Báscula 
 Modelo: Energie II 
 Nº Fabricación: 090TI101 
 Máx. kg.: 1800 kg. 
 Mín. kg.: 0 kg. 
 Calibración: 14-05-2009 
 Próxima calibración: 14-05-2010 
 
68.- TRANSPALETA MANUAL (con báscula)  (ACABADOS) 
 DK/DINAKSA 
 Modelo:  Energie 7007 
 Nº Fabricación: 081101019S 
 Máx. kg.: 2000 
 Min. Kg.: 0 
 Calibración: 12-12-2008 
 Próxima calibración: 12-12-2009 
 CB: 43969 
 
69.- TRANSPALETA MANUAL (con báscula)  (ACABADOS) 
 DK/DINAKSA 
 Modelo:  Energie 7007 
 Nº Fabricación: 081101020S 
 Máx. kg.: 2000 
 Min. Kg.: 0 
 Calibración: 12-12-2008 
 Próxima calibración: 12-12-2009 
 CB: 43970 
 
70.- TRANSPALETA ELÉCTRICA CROWN  (SERVICIO DE ACARREO) 
 Capacidad nominal: 2000 
 Peso de la máquina con max. Bateria 
 Peso de la máquina sin batería ±5% 530 kg 
 Peso de la bateria mín. 275 kg máx. 300 kg. 
 Número de especificación de la máquina 2.0WP2330S3-4-T 
 Modelo número WP2330S 
 Número de serie 5A379806 
 Pendiente max. Superable 10% 
 Horas 5 
 Capacidad máx. en Ah 360 
 Voltaje de CC 24 
 AÑO: 2009 
 CB: 44113 
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71.- TRANSPALETA ELÉCTRICA CROWN  (SERVICIO DE ACARREO) 
 Capacidad nominal: 2000 
 Peso de la máquina con max. bateria 
 Peso de la máquina sin batería ±5% 530 kg 
 Peso de la bateria mín. 275 kg máx. 300 kg. 
 Número de especificación de la máquina 2.0WP2330S3-4-T 
 Modelo número WP2330S 
 Número de serie 5A379807 
 Pendiente max. Superable 10% 
 Horas 5 
 Capacidad máx. en Ah 360 
 Voltaje de CC 24 
 AÑO: 2009 
 CB: 44114 
 
72.- TRANSPALETA MANUAL (con báscula)  (TRANSFORMADOS) 
 DK/DINAKSA 
 Modelo: Energie 7007 
 Nº Fabricación: 081101017S 


Máx. kg.: 2000 kg. 
Mín. kg.  0 kg. 
Calibración: 12-12-2008 
Próxima calibración: 12-12-2009 
CB: 43966 


 
73.- APILADOR MANUAL     (TALLER DE TELAS) 
 Capacidad: 1000kg 
 N de serie: 08011194 – 3/012T 
 AÑO: 2008 
 CB: 42016 
 
74.- CARRETILLA ELEVADORA ELÉCTRICA  (INUTILIZACIÓN DE PAPEL) 
 Marca: TOYOTA 
 Modelo: 8FBET15 
 Nº Serie: 11868 
 Capacidad carga: 1500 kgs. 
 Mástil tipo: Duplex 
 Altura de elevación: 3.000 mm. 
 Ruedas super-elásticas 
 Longitud de horquillas 1.200 mm. 
 Desplazador lateral integrado 
 Destellante 
 Avisador acústico marcha atrás 
 CB: 45155  EQUIPO SAP: 210479   
 Batería:48V 4PZS500 
  Nº serie 5308992001 
 Cargador rápido 8MSE – 8TSE 
 400V 100 A – Nº S QU 1356 
 Pinza para Balas 
 Modelo 1.5T 403 
 Nº S 405697 
 
75.- CARRETILLA ELEVADORA DIESEL   (ALMACENES) 
 Marca: TOYOTA 
 Modelo: 52-8FDJF35 
 Nº Serie: 12175 nº bastidor: 508FDJF35 e 12175 
 Sistemas SAS / OPS / OTC / AC2 
 Capacidad carga 3.500 kgs. 
 Mástil tipo: Duplex FV3000 
 Altura elevación: 3.000 mm 
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 Ruedas super elásticas 
 Horquillas: 1500 x 125 x 45 mm 
 Cabina de acero con calefacción 
 Desplazador lateral colgado 
 Minipalancas Hidráulicas en reposabrazos 
 Asiento ORS ajustable 
 Destellante en posición baja 
 Zumbador de marcha atrás 
 Filtro de aire ciclónico 
 Preparada con 4ª válvula 
 CB: 45168  EQUIPO SAP: 210480   
 
76.- CARRETILLA ELÉCTRICA LINDE-E10  (ALMACENES) 
 Chasis nº F2x334B00142 
 Mástil E-10 DX-3280 Tej.Contai. 
 Portahorquillas E-10 620x4R inc. ¼ 
 Desplazador lateral de 680 mm 


Juego horquillas 1150 mm 334 
Hidráulico simple mástil DX/TX 
Conmutable a 2 func. Hidr. DX/TX 
Faro destellante 
Señal acústica marcha atrás 
Cargador incorporado 334 
Relleno gravedad Linde 24V 
Bidón 25L. relleno gravedad 
Bat. Linde 132 Waterless 24/465 
Chasis nº B5378715001 
Rueda motriz poliuretano 
Tejadillo version container 
Cuentahoras + ind. Desc. Batería 
CB: 45628  EQUIPO SAP:  210481   


 
77.- TRANSPALETA MANUAL     (MANTENIMIENTO) 
 CB: 48686 
 


PLATAFORMAS ELEVADORAS 
 
E1.- PLATAFORMA ELEVADORA HAULOTTE PINGUELY (MANTENIMIENTO) 
 Máquina: MAT 
 Tipo: STAR 8 
 Nº de serie: ME102841 
 Peso: 2515 Kg. 
 Carga máx.: 200 Kg. 
 CB: 48687  EQUIPO SAP: 210473   
 
E2.- PLATAFORMA ELEVADORA HAULOTTE HA 12IP  (MANTENIMIENTO) 
 Fabricante: HAULOTTE ARGES SRL 
 Modelo: HA 12IP 
 Nº de serie: AE700067 


Peso total: 5800 Kg. 
Carga máxima: 290 Kg. 
Capacidad de 200 230 


 CB: 44713  EQUIPO SAP: 210457 
 
 


PUERTAS SECCIONABLES Y ENROLLABLES 
 
6204. INUTILIZACIÓN DE PAPEL (TALLER DE DESTRUCCIÓN) 
 


PD1.- PUERTA SECCIONABLE de acceso  a la calle Almacén de borra 
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PD2.- PUERTA SECCIONABLE de acceso de guillotina al muelle puerta PD1. 
PD3.- PUERTA SECCIONABLE de acceso de guillotina al Incinerador. 
PD4.- PUERTA SECCIONABLE de acceso del incinerador a molinos y enfardadora. 
PD5.- PUERTA SECCIONABLE de acceso de molinos y enfardadora al contenedor frente 


oficinas 
 
6208. ALMACÉN DE SEGURIDAD 
 


PAS1.- PUERTA SECCIONABLE de acceso al muelle de carga exterior 
PAS2.- PUERTA SECCIONABLE de acceso del interior del almacén al exterior. 
PAS3.- PUERTA SECCIONABLE de acceso de Acabados al Almacén de Seguridad 
 PAS4.- PUERTA SECCIONABLE del Almacén de Seguridad a PAS3 contraincendios. 
PAS5.- PUERTA SECCIONABLE del Almacén de Seguridad a 1ª planta 


 
6621. ABRIDORA DE BALAS 
 


PAB1.- PUERTA SECCIONABLE de acceso a la calle frente al Taller de Destrucción. 
 


6622.- CICLADO Y REFINO 
 
 PCR1.- PUERTA ENROLLABLE de Desfibradoras a Ciclado (EXTERIOR)  
 PCR2.- PUERTA ENROLLABLE de Ciclado a Desfibradoras (INTERIOR)  
 
6627.- DEPURADORA DE AGUAS RESIDUALES 
 
 PDAR1.- PUERTA SECCIONABLE CONTENEDORES 
 
6629. ELEMENTOS DE SEGURIDAD 
   
 PES1.- PUERTA ENROLLABLE del taller de Elementos de Seguridad (INTERIOR) 
 PES2.- PUERTA ENROLLABLE del taller de Elementos de Seguridad (EXTERIOR) 
 
6631.- ACABADOS 
 


PAC1.- PUERTA SECCIONABLE de acceso a la calle desde antiguo muelle de carga 
PAC2.- PUERTA ENROLLABLE de acceso a Acabados desde antiguo muelle de carga 


 
OTRAS PUERTAS SECCIONABLES 


 
PCE1.- PUERTA ALMACÉN CARRETILLAS ELEVADORAS. 


 
PPL1.- PUERTA PUNTO LIMPIO. 
 


 
RAMPAS DE ELEVACIÓN Y CARGA 


 
1.-   RAMPA MÓVIL DRUMEQ 8 Tn   (ALMACENES) 
 CB: 00007320 EQUIPO SAP: 210174 
 
2.- MUELLE DE CARGA HIDRÁULICO   (ALMACÉN EXPEDICIONES) 
 HYDRA 20.26-R 
 REF.: 102532 
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D. ……………………………….., , en nombre y representación de ………………………………….., empresa participante en el concurso” manifiesta que tras el análisis de la documentación del concurso ha visitado el edificio donde se realizarán principalmente los trabajos, conoce con detalle las peculiaridades para la ejecución de los mismos y han sido atendidas y aclaradas las dudas planteadas, por lo que dispone de información suficiente para la correcta presentación de la oferta.
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ANEXO III



		Datos generales



		Nombre o razón social:

		



		Actividad económica:

		



		Nº centros trabajo en España:

		



		Nº trabajadores propios:

		



		Organización preventiva



		La empresa dispone de la/s siguiente/s modalidad/es organizativa/s de los recursos para las actividades preventivas:



		a)

		 FORMCHECKBOX 


		Asunción personal por el empresario

		b)




		 FORMCHECKBOX 


		Designación de uno o varios trabajadores



		

		

		Nombre empresario

		

		

		Nº trabajadores designados según su formación en prevención



		

		

		

		

		

		Nivel básico

		

		Nivel intermedio

		

		Nivel superior

		



		c)

		 FORMCHECKBOX 


		Servicio de Prevención Propio (SPP) o Servicio de Prevención Ajeno (SPA), especificar especialidades:



		

		

		Especialidad

		SPP

		SPA

		Nombre del SPA

		Responsable del SPA/SPP

		Teléfono del SPA



		

		

		Seguridad en el trabajo

		 FORMCHECKBOX 


		 FORMCHECKBOX 


		

		

		



		

		

		Higiene industrial

		 FORMCHECKBOX 


		 FORMCHECKBOX 


		

		

		



		

		

		Ergonomía y psicosociología aplicada

		 FORMCHECKBOX 


		 FORMCHECKBOX 


		

		

		



		

		

		Medicina del trabajo

		 FORMCHECKBOX 


		 FORMCHECKBOX 


		

		

		



		Gestión de la prevención



		¿La empresa dispone de la certificación un sistema de Gestión de Prevención de riesgos laborales? 

		 FORMCHECKBOX 


		SI

		 FORMCHECKBOX 


		NO



		¿La empresa dispone de personal para actuar como recurso preventivo, para aquellas posibles situaciones que lo requieran?

		 FORMCHECKBOX 


		SI

		 FORMCHECKBOX 


		NO



		¿La empresa dispone de un sistema de coordinación preventiva con sus contratas? (art. 24 L.P.R.L.) (RD 1627/97 y 171/04)

		 FORMCHECKBOX 


		SI

		 FORMCHECKBOX 


		NO



		A los trabajadores que realizarán actividades en las instalaciones de FNMT se les garantiza:



		

		La disposición y utilización de equipos de trabajo con marcado CE

		 FORMCHECKBOX 


		SI

		 FORMCHECKBOX 


		NO



		

		Vigilancia de la salud en función de los riesgos inherentes al  trabajo

		 FORMCHECKBOX 


		SI

		 FORMCHECKBOX 


		NO



		

		Formación e información preventiva adecuada y suficiente para las actividades a realizar?

		 FORMCHECKBOX 


		SI

		 FORMCHECKBOX 


		NO



		

		Medidas de protección colectivas e individuales

		 FORMCHECKBOX 


		SI

		 FORMCHECKBOX 


		NO



		

		Medidas ante riesgos graves e inminentes en el lugar de ejecución de los trabajos

		 FORMCHECKBOX 


		SI

		 FORMCHECKBOX 


		NO



		¿La empresa está dispuesta a ser objeto de auditorias internas de homologación por parte de nuestra empresa?

		 FORMCHECKBOX 


		SI

		 FORMCHECKBOX 


		NO



		Observaciones



		





El abajo firmante se responsabiliza de la veracidad de todo lo cumplimentado en este formulario (INCLUIR SELLO DE LA EMPRESA):

		Cumplimentado por:

		Firma

		Fecha



		Nombre:

Cargo en la empresa:


DNI: 
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FICHA HOMOLOGACIÓN TÉCNICA
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Fecha





			

		INFORMACIÓN ADMINISTRATIVA (A CUMPLIMENTAR POR EMPRESA INTERESADA)



		Nombre de la empresa

		



		Datos mercantiles

		· Forma jurídica:

· CIF:

· Nº  registro Mercantil:

· Fecha creación de la empresa:

· Capital social:



		Datos de contacto

		· Dirección:

· Población y provincia:

· Código postal:

· Persona de contacto:

· Cargo:

· Tel.:

· Fax:

· Móvil:

· E-mail:

· Dirección web:









		DATOS AUDITORIA TECNOLOGICA (A CUMPLIMENTAR POR EMPRESA INTERESADA)



		Actividades desarrolladas 

		· Sector al que pertenece (CNAE):

· Actividad principal:

· Otras actividades:



		Instalaciones

		· M2  oficina técnica:

· M2  talleres:

· M2  almacenes:

· M2  otros:

· Total m2:



		Medios técnicos

		· Software específico (diseño, simulación, etc):

· Equipos informáticos:

· Maquinaría taller:

· Otras instalaciones:



		











Personal













		Categoría Profesional

		Contrato indefinido

		Contrato temporal



		

		

		Nº Personas

		Antigüedad

(Media)

		Nº Personas





		

		Ofic. Técnica / administración







		

		

		



		

		Talleres







		

		

		



		

		Otros







		

		

		















		Especialidades en las que tiene personal dedicado

		                                  Si      No 

                                                         

- Mecanizado                                 □      □     

- Mecánica (ajuste montaje)          □      □             

- Montaje cuadros eléctricos          □      □

- Electrónica e instrumentación      □      □

- Programación PLC                       □      □                                           - Automatismos y maniobra

Eléctrica                                         □      □

- Programación 

Informática industrial                      □      □





		 Si      No



- Pintura                                     □      □

- Carpintería                               □      □  

- Albañilería                                □      □

- Instalaciones calefacción           □      □

- Fontanería                                □      □         - Instalaciones Aire

 Acondicionado                            □      □  

                                             

- OTROS: 

              



		Máximo número de personal propio disponible para el servicio

		



		Dispone de personal  encargado en Obra

		Si                    □

		No                 □



		Dispone de equipo técnico de apoyo

		Si                      □

		       No                 □



		Dispone de servicio urgente

		Si                      □

		       No                 □



		Dispone de transporte propio

		Si                      □

		       No                 □



		Certificados

		· Sistema de gestión de la calidad (ISO 9001):

· Gestión ambiental (ISO 14001):

· Sistemas de PRL (OHSAS 18001):

· Otros:



		Finanzas

		· Facturación año (aaaa)

· Resultado año (aaaa):

· %  facturación dedicada a I+D:

		



		Referencias



		· Relación de principales clientes:

· Relación de proyectos completados en los 3 últimos años

· Relación de proyectos en marcha









		HOMOLOGACIÓN TÉCNICA ( A CUMPLIMENTAR POR FNMT-RCM)



		

Resultado

		· Si…………………………………………………… |_|   

· No……………………………………………….…. |_|   

· Requerido plan de acciones:

· Si……………………………………………|_|   

· No………………………………………….. |_|   

· Fecha homologación (dd/mm/aaaa):

· Homologaciones sin penalizaciones:   |_|

· Departamento:

· Homologador:



· OBSERVACIONES:



















		EVALUACIÓN DE LOS TRABAJOS CON LA FNMT-RCM ( A CUMPLIMENTAR POR FNMT-RCM)



		Descripción del servicio contratado

		· Proyecto:

· Nº de contrato:

· Fecha inicio:

· Fecha finalización:

· Departamento solicitante:

· Responsable proyecto en FNMT:



		Valoración del servicio

		· Cumplimiento de plazos:

· Correcto (3 puntos)…………………………….  |_|   

· Retrasos justificados (2 puntos)………………...  |_|   

· Retrasos injustificados (1 punto)……………...........  |_|   

· Calidad del servicio:

· Deficiente (1punto)…………………………..…  |_|   

· Regular (2puntos)……………………………...  |_|   

· Bueno (3puntos)……………………………….  |_|   

· Muy bueno (4 puntos)………………………..… |_|   

· Flexibilidad a cambios y sugerencias del contratista:

· Deficiente (1punto)…………….………………. |_|   

· Regular (2puntos)……………………………… |_|   

· Bueno (3puntos)……………………………….. |_|   

· Muy bueno (4 puntos)………………………..… |_|   

· Observaciones:



		Puntuación

		· Total puntuación: Plazos + Calidad servicio:



		Leyenda

		

Flexibilidad a cambios y sugerencias del contratista:

· Deficiente: No admite modificaciones sobre lo planificado o pedido

· Regular: Solo admite ligeras modificaciones

· Bueno: Admite modificaciones y sugerencias, pero solicita incremento de pedido por el coste que implican.

· Muy Bueno: Admite modificaciones y sugerencias, aunque supongan algún incremento de coste. Si alguna supone un incremento sustancioso de coste o retrasa los plazos lo indica para analizar conveniencia.
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